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DEcREro (E) N. 937
CHTLLAN vrEJo, l I IrlAñ 2020

VISTOS: El D F.L. N" 1-3063 de 1980 det Ministerio del
lnterior, sobre "Traspaso de Serv¡cios Públicos a la Adminastración Municipal',, Ley N. 1g.6g5
"Orgán¡ca Constituc¡onal de Mun¡c¡patidades, el D.F.L N'1 " Fija Texto Refundido, óoordinado y
sistematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los profes¡onates de la Educación, y de
las Leyes que la complementan y lvlod¡fican", Ley 19.543 del 24.12.97 ,,Regula el Traspaso de
servicios Munic¡pales entre las Municipalidades de las comunas que ¡nd¡can" y ley N" 20.903 del
01.04.2016, que crea el sistema de desarrollo profesional Docente y modifica Otras Normas.

CONSIDERANDO:
l.- La necesidad de Contratar un Profesional para cubr¡r 06

horas cronológicas semanales en la Escuela Quilmo de la comuna de chillán viejo, conforme
PADEM.

Dir. Administración Educación Municipal

NOMBRA DOCENTE A CONTRATA

2.- Decisión de la autoridad edil¡c¡a.

3.- Cert¡f¡cado de d¡spon¡bilidad Presupuestar¡a de fecha
26.02.2020.

4.- Decreto Alcaldicio No 3855 det 26.12.2019 que aprueba
presupuesto de Educación Municipal aio 2020.

5.- Decreto Alcaldic¡o (E) No 428 de fecha 04.02.2020, que
nombra docente contrata a contar det 01.03.2020 hasla 28.02.2021, por 38 horas cronológicas
semanales distr¡buidas en: 32 horas PADEM y 06 horas sEp en la Escuela eujlmo de la comuna de
Chillán V¡ejo.

DECRETO:
1.- DESIGNASE en calidad de Contrata en la Dotación Docente

del Establecimiento que se señala, a la persona que se individualiza, en las cond¡ciones que se
indican:

CARGO PARALELO

OBSERVACIONES

D

ILUSTRE MUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
ESCUELA QUILMO
PEDRO PABLO ZUÑIGA BOBADILLA
18.?15.9824
PROFESOR EDUCACION FISICA
ENCARGADO DE LA UNIDAD EDUCATIVA
06 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
DESDE 01,03.2020 HASTA EL 31,03.2020
IN¡CIAL
REEMPLAZO LICENCIA MEDICA DE DOÑA PILAR NAVARRETE
QUIJADA RUT., 12-011-377.1, LICENCIA MEDICA NO 331071445
DEL 19.02.2020
CONTRATA 38 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
DECRETO N" 428 DEL 04,02,2020
NO TIENE

PUTESE, el gasto que irroga la ejecución det presente
Decreto al subtitulo 21, Ít 02, P ona
Área de Subvención R a(

Decreto con
ANOTESE, Comuniquese, Archivese- Remitase este

corresponda a la Contraloría Ge ública para su
registro y
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NOIVBRE EMPLEADOR
ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
RUN
TITULO
CARGO
JORNADA
FECHA
TRAMO DOCENTE
ORIGEN DE VACANTES

la Contrata del presupuesto de Educación Vigente del

¡l

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


